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REALES ÓRDENES

Abonos de tiempo

SUBSECRE1'ARÍA. -SECCIÓN DE Uf.TRAMAR

Excmo. Sr.:-":'En vista de la comunicación núm. 2.481, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 20 de Marzo último, á la que
acompaliaba la instancia promovida por el teniente graduado,
alférez del arma de CaballerÍít del cuadro de reemplazo de ese
e.jérdto, n. Gel'n~doB.1>rieital·fl ydones, solicitando se le con
sideren de ahono, para los efectos de permanencia y regreso en
Ultramar, los dos al1Os' que sirvió en ese Archipiélago con ante
rioridad á su último destino al mismo, el R¡w (q. D .. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bidn acceder
á la pretensi(~n del interesado, en atención á que su regreso á, la
Península fué voluntario,' permaneciendo en ésta m:'ts de tres
años sin haber solicitado el pase á enlazar tiempo á esas Islas,
l¡abiendo sido destinado' á las mismas, por segunda vez, en '(mndi~
cione,; reglamentarias. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos:--Dios guarde a V. E. muchos añós.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

O'RYA~

Señor Capitán general de las Islas 1<'iIIpillas.

Aoade:mias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILl'l'AR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á 10 propue¡;;to por el Director
general de Instrucción Militar, ha tenido á bien disponer que, al
suprimirse, en nn del meS actual, las conferencias de onciales y
academias preparatorias que aún subsisten, la Administración
Militar se haga cargo en todos los distritos, con las formalida-

. des de inventario, de todos los muebles y efectos que constitu
yen el material de aquellos centros, y lo con¡;;ervo en su poder,
convenientemente instalfl,do, llRsta (lue se disponga el destino q,ue
ha~'a de dár~el~. . . ."

, .;'., '., ~

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888..

O'RYAN

Señor DirectO'!' (;\'eneral de Administración l'lilitar.

Señores Capitanes generales de los fllstritos, y Comandante ge-
neral de .~ellta. .

.;\.scensos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑ....

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con e.sta fecha, el >li-
guiente decreto: .

«En considel'aeión á Jos servicios y circunstancias del coro
nel más antiguó de IngenierosD. IIlanuel Cano y Ugal'tc, en
nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y cómo
REINA Regente del Reino, Vengo en promoverle al empleo de
brigadier de dicho Cuerpo, con la. antigüedad de. cinco del actual,
y destino de Comandante general Subinspector 'd~ Ing-enieros (lel
distrito militar de las Islas Baleares. en la vacante ocurrida por
pase á, la sección di reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito, dlil n. Juan Palou de Comasema y Sánchez.-Dado en
Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.
MARÍ.... CRISTINA.-El Ministro de la Guerra, Tomás Ü'RJ'an y
Vázquez.»

De 1'ell.1 oJ'{len 10 comunico á V. E. pa.pa >111 conocimient.o y
efectos consiguientes.-=:"Dios guarde á V. E. mnchos años.-Ma
drid 20 deJunio de 1888.

. O'RYAN .

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores.Capitán general de Jl.ndalucía. y Directores generales
de Ingenieros y Jl.dmiui'"traeión HUitar.

DIRECCI9N GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.:-El 'REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regoente del Reino, se ha servido conceder el empleo superior
inqwdiato, en propaesta reglamentaria'de ascensos, á un tenien
te coronel, cinco comandantes y un comisario de guerra del
cp.erpo de r»Y~Hdo~, (101l1'Pre»d~dolJ en 1& si~\litlnt~ re!ilocióll. fl\le
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Relacidn que se cita

empieza con l!~. José Ai'istegu¡' é !I-ieíhllr, y termina con
n. III/muel .-lbad y U:U'dlljí, acreditándoles en sus nuevos
empleos la efectividad cIne tam bién se les seHala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de Junio de 1&..~.

o'li,YAN
SeJ10r Director general de ildministración lUilital',

4 Junio 1888.
23 Mayo 1888.·
30 ídem íd.
22 ídem íd.
22 ídem íd.
31 ídem íd.
12 Junio 1888.

Empleos que se les conceden

Coronel .
Tenientc coronel .
rdem ........•..............•
Idem ;\' ......•............
Idem ·..................•.
Comisario de primera clase.;.
'l'eniente coronel ....• , :

NOMBRES
"

Empleos que disfrutan

'l'eniente coroneL ..........•• U. dosé " ..istegui é h-ie¡bar......•.....
Comandante _..............• _1 » Fl'uuéi>ico IComeo Pallas, .
Idem , » ".auncl ."érez ,ridal.~ .....•......•..
Ide-m '" ..•............... ; » Ju~u Esclla'Hu :tlainer, , ....•... ','
Idem .....................•. ! » 11>elh'0 Garcia Juál·ez .
Comisario de guerra de 2.a clase » iMejand¡'o ltllartíucz Gal'eia .

IComa:qrlante : ») ~Innnel Ji.bad Ral·dají .
.'I

Efectividad !
que deben disfrutar

II_~~_~ ~ I~ -.-_----_~__. I ---~I 1
¡

I

I
.Ma,drÍd 22 de Junio de 1888. O'RYAN

Oam.bios de residencia

SUBSECRETARÍA.-SECcrÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Ei Ca.pitán general de las Islas Filipinas, en
oficio de 23 de Abril último, dijo á este Ministerio lo que sigue:
. «Con fecha 20 del actual he expedido pasaporte, para regresar

á la Península, al recluta disponible del batallón Depósito de
Madrid, núm. 3, !lJI. Ricn!'do TCI'.'e¡'o nadia. Lo que tengo el
honor de participar á V. E. para su superior y debido conoci
miento.)

Lo que de real orden traslado á V. K para su conocimiento
y efectos correspondientes.--:Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 21 de Junio de 1888.

, O'RYAN

Señor Oapitán general dé CastUla J~ IXueva.

Se:¡ior Capitán general'de las hlns Fi.lipillas.

Excmo. Sr.:-El Oapitán general de la.s Islas Filipinas, con
fecha 25 de Abril próximo pasado, dijo á este Ministerio lo qlle
sigue:

~Con esta fecha he expedUo pasaporte, para trasladarse á la
Península, según ha solicitado, al recluta disponible del bata
llón Depósito de Manresa, núm. 19, Gamón TOI'l'cs ,trnño,
cuya residencia en estas Islas le fué conceclida por real orden
de 21 de Septiembre del año último,'Lo que tengo el honor de
participar á V. E. para su superior y debido conocimiento.»

Lo que de real orden traslado á V. El. para su conocimiento
y efectos correspondientes,-Dios guarde á V. E. muchos alias.
-Madrid 21 de Junio' de 1l:*lS.

O'RYAN

Sellares Oapitán general de «;:, t:t I liña .

Señor CapiHn general de las Islas Filipinas.

'Destinos

de Santander, debiendo abonársele el slleldo y raciones correg
pondientes ópara caballo, con arreglo ~l rettl decreto de 19 de
Marzo de 1885 (O. L. núm. 124).

De real orden lo digo á V. E. para su cGllocimierito y efectos
consiguientes.-Dios gual'deá' V. E. muchos años.~M¡ldrid21
de Junio de 1888.

.. O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla la 1Xué"8o •

Señot'es Capitán general de lIul'gos y Directores generales de
ildmtnistración Jliliia.. é bfa!lte~ía.

Excmo. Sr. :-La REINA Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el REY (!J.. D. g.), se ha servido nombrar mi
ayudante de campo, al coronel de Infantería, D. 1...:mt'eallO
Sauz y .-eray, al cual se abonará el sueldo y radones corres
pondiente para caballo, con arreglo al real decreto de 19 de
Marzo de 1885 (O. L. núm. 124).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cl)nsiguieutes.~Dios gualI'de á V. E. muchós años.-Ma
drid 24 de Junio de 1888.

O'RYAN

Senor Oapitán general de Castilla la lWueva.

Señor~s Directores generales. de ,ldmini"'tl.:llClóu m.Ultar é
Inflll~tel·ja.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
á este Ministerio, con fecha 9 de Mayo último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar comandante militar de la Ciudadela de Menorca, al
coronel de la esúala de reServa del arma de Oaballería, D. AI
bel·to ~IOl·e..a y Gnl'celó, pero entendiéndose. que dicho cargo
ha de ejercerlo, según V. E. indica en su citada comunicación,
sin aumento alguno en el sueldo que disfruta.

De r:eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-La ReINA Regente del Reino, en nombre de su,
Augustoc}Iijo el REY (q. n. g.), ha tenido á bien nOlllbl>ar mi
ayudante d~ campp, 1:1,1 comalJélante de Infaut"ría D. Luis
11001'100 r:tInrti01}fi! ª,ot-q<lljet'v qe Se6'lU'lJ&I.\~!¡l!el ~4'qyinclt\

Sellor Capitán g,enel'al de las Islas Bale.ares ..

Seliores' Directores general.es de (~nhanerift 1 ~.h»hlistr~
lIhht ¡"ilit..t·I ,
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SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTiCIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D, g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta formulada por V. E.
en 7 del presente mes, y en vista de las razones expuestas en 1ft
misma, ha tenido á bien nomhrar para las cinco plazas de fisca
les permanentes de causas asignadas á ese distrito, en real orden
de 24 de Abril último (C. L., núm. 1(4), á los jefes de Infantería
expresados 'en la siguiente relación, que principia con Don
Eduardo Losas Gel'ros, y termina con D. Del'nardo Ji
méuez CowIHlgnh resolviendo al propio tiempo S. M. cesen
en el mismo cargo, por fin del actual, y queden á disposición del
DireCtol:' general,le Infantería, los comandantes del arma, Don
Sah'ador Dm'tín Ohm, D, 8l"aulio O.'duña (;araeenn y
Don Luis Fernálulez lVrlatamoros.

De real ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madri,d 22 de Junio
de 1888.

O'RYAN

l'D. Buenaventura .Ie LUllu .-l'ieto, comandante, fiscal per
manente de causas de la plaza de Córdoba.

Madrid 22 de Junio de 1888.
O'B,YAN

Excmo. Sr.:-En vista de las razones expuestas por la Di·
reccióIi General de Infantería, con fecha 22 del actual, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido disponer quede sin efecto el destino de fiscal permanente
de causas de esa plaza, dado al teniente coronel de Infantería,
D. D¡~go "-hnonaeid Lnbl'ador, por roal orden de 11 del
presente mes (D. O. núm. 130), nombrando en su lugar al de la
propia clase y arma, 1), Diego Ca.¡;movll ·ltlnlll, con d~stillo

actualmente en el batallón Reserva de Vera, núm. 03.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ju~

nio de 1888.

Señor Capitán general de "aleneia.

Señoras Capitán general de t::ataluil:l y Directores generales
de Infautci'ía y Jl.dutinlsh'aeión It!ilit~r.

. Relacidn que se cita.

O'RYAN

Señor Comandante general de (~eu.tll,

.. Sellores Capitán general de Granada yDirectores generales d"
Infllutería, J' Adnduistraeló.. ltIilitlll'. -

O'RYAN

O'RYAN
Madrid 22 de Junio de 1888.

Señor Capitán general de ilndalneín.

Señores Directores generales de Infantería y de Jldministi'a
eión ltlUlitar..

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 845, qua
V. E. dirigió á (lste Ministerio, en 24 de Abril último, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente· del Reino, hateni~
do á bien aprobar el nombramiento de Gobernador del castillo
del Morro, de la Hahana, hecho por V. E. á favor del coman
dante del ariua de Infantería de ese ejército, D. I"élix del Cas
til!o g)'Olhaverrillgue, en la vacante producida por haber
cumplido la máxima permanencia en esa Isla, el comandante dell
cuerpo de Estado Mayor de Plazas, D, ~ieolásPé.'ez Ilam'!.,
que desempmlaba dicho cargo; disponiendo al propio tiempo no
se considere el'referido destino como a,umento de plantilla en el
cuadro de comisiones activas, aprobado por real orden de 24 de
MaJ"o próximo pasado (C. L. núm. 188).

De real orden lo ilig-o á V. E. papa su conocimiento y dem:í,s
efoctos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ULTRUfAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.545, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 7 de Abril último, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REiNA Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobar el nombramiento de secretario interino del
Gobierno Militar de Mindanao, hecho por V. E. á favor del alfé
rez del arma de Infantería de ese ejército, D. Hannel "rroyo,
en la vacan~e producida por haber sido des-tinado de mayor al
presidio de Zamboanga, el teniente de la misma arma, n. Enri
que Castellanos, que desempeñal;¡a aquel carg-o.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

¡Señor Capitán general de la Isla de (~I.ba,

O'RYAN

Cuerpos á <:fUe pertenecen
ó destinos

que desempeña!).
NOMBRESClases

,Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprohando la propuesta formulada por V.·E.
("TI 9 del presente mes, y en vista de las razones expuestas en la
misma, ha tenido á bien nombrar para las cuatro plazas de fis
cales permanentes de causas, asignadas á ese distrito en real or
den de 24 de Abril último (C. L. núm. 154), á los jefes de Infan
tería eipresados en la siguiente relación, que principia con Don
Bafnel Gonz'ález Otón, y termina con D. Buenaventura
de Luna Prieto; resolviendo á la vez S. M. cesen, desde:fin del
actual, en el mism~ cargo, y querlen á disposición del Director
general' de Infantería, los comandantes del arma, 1). niego
ltlon.'oy Ituhl y D. Julio (;nstilla IIlál'lJlOl.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.- Dios guarde á V,. E. muchos años.-Madrid 22 de
Junio de 1888.

J3 1
, Zona de Carta:;rena, hú-Coronel.... D. Eduardo Losas erro"l.. mero 58. -

C • . \ Batallón Reserya de J á-Ten. or... »li{a).no:u Pastor Al.siua... ¡ tiYa, núm. 4G.
Ot·o 1)) :l<~l.oreucio F1"lcobar Yl BatalUm Reservadel....... Fer:uáu<lez................ Retts, núm. 2'1.
cnandan-~ ») Lúcas Francia:pa.rajua.~Fiscales perm:lnent~sde
~~s. ...... » ::f'Scrna'!'<lo,Ti,ncuozCou:- c\,~~\,s en el mIsmo

. pagu1 .... ,.................. dlstlltO.
I 1

Relacidn que se cita

D. Rafael González Otón, teniente coronel} del batallón Re~

serva de Sevilla, núm. 31.
» IIdefenso (i'I'ancés López, teniente coronel, elel bata1l6n

Reserva de.Lucena, núm. 40.
» Gnl.¡'ao .ll·ancla Ilihura, comandante, :fisc~l ferm~nellt€l

.9€l 9~Wlª~ d~ la ~l~~a ~le 9á4i~1

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas FHlplnas,

DIRECO¡ÓN GENERAl¡ D:¡;J A~T¡LL:¡;JR:íA

Excmo. Sr.;-El REY (q. D. g:), y en su nombre la REINA,
ae~e:HW 4~1R-eblQl de ¡'\gua.rqg gCl!t !9 ':prQ~14~~to ~or e¡ PiNctq:g.
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general de Artillería, ha tenido ::1,; biel! destinar á la batería á ca
ballo del cuarto regimiento de cuerpo de ejército, con arreglo
á lo dispuesto en real orden de 19 de Noviembre de 1887 (C. L. mí
mero 478), al capitán n. Fe(le¡'ico ,llvarez de Toledo y A.I
val'ez de Toledo, que presta sus servicios en el segundo regi
miento de cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E:para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla la l"'ueva.. '

Señor Director general de JldaginistraeMu ~J1i1itllr.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente, del Reino. por resolución de esta fec1u1, se ha servido
alJrobar lo propuesto por el IJirec¡~Jr general de Artillería, y
disponer que los jefes expresados en la siguiente relación, que
principia con D. Fernando Castillejo )'Wasallo, y termina
con D. "ohmio (~añada y Gisbert, pasen á servir los destinos
que en la misma se les designa. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
conSiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general dI} Bldmini§il'ación JlJHital·.

'Señores Capitanes generales de .ilndalueía, Valencia, Gali
cia, Extremadura, (;astilla la ~ueva y Catalufia y Pre
sidente de la Junta Supel'ior Consultiva de Gael'l'u.

Relacidn que se cita

D, Fernando Castille.io y Vasallo, coronel, elel tercer Depó
sito de reclutamientu y reserva para Artillería, de coronel
del primer regimiento de cuerpo de ejército.

» Jcslis Gómez y ltlontero, teniente coronel, director elel
Parque de .Badajoz, asc~ndido á Goronel, de coronel del
tercer Depósito ele reclutamiento y reserva para Arti-

-, .. ~ llería. . . >

» Rafael itlonterde y Mangas, comandante, del tercer regi
miento divisionario, ascendido á teniente coronel, de co
mandante del arma y director del Parque de Badajoz.

» ltlannel f.onzález Estéf/lni y (;amplIzano, teniente co
ronel, vocal de la Junta Especial de A rtillería en la Supe
rior Consultiva de Guerra, de teniente coronel del cuarto
Depósito de reclutamiento y reserva. .

» "ntonio González ~Iadl'oño y Garcés de ltlarcilla,
cpmandante del "arma, y director del Parque de Tortosa, de
comandante del'tercE1r regimiento divisionario.

» "ntonio Cañada y Gisbel't, capitán dél tercer regirriiento
divisionario, ascendiClo á comandante, de comandante,
ayudante secretario de la Comandancia General Subins
peccióFl del arma en el distrito ~e Valencia.

Madrid 20 de Junio de 1888.
O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo.,Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI

NA Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el
Director general de Infantería, ha tenido á bien disponer que los
capitanes flue se expresan en la siguiente relación, que principia
con D. Tl'ifóll Sesma Ola"et·I"';. y termina con n. José
;\.Ion..o Dobílngnez, desempel1.en el cargo de ayudante mayor
en 10$ re~¡mientos ,quª ªoaQª UllQ se señala, con ¡;¡,rreglo 4 lo
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dispuesto en la real orden de 24 de Septiembre último (C. L. nú
mero 378).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
coerespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de Junio de 1888.

o'1frAN

Señor Director general de ,ldminish'ación 1'lilitar.

Señores Capitanes generales de CastHla la Nue"a, Castilla In
la Vieja, il.ndalll<'ia, Valencia, R.ragóll, Galli'ia, Ca
taluña, Bnrgos, E/§!as lllaleares, I»rodncias "aseon
g:ulas, Extremadm'a, GI'anada y ~~Vlll'l'a, y' Coman
dantes generales de 4.'ellla y {jampo de GilJI'a!lar.

Relqción fj'ue se citct

D. Trifc}" Sesma Oiaverl':r, r~gimientl)del Rey, núm.' 1.
» Francisco Duque ;tlolhm, íd. dé la Reina, nnm. 2.

~ Eduardo Ileixa Garein, íd. del Príncipe, núm. 3.

» ,,"ntonio lllodl'íguI'Z",'cI'diel, íd. de la Princesa, núm. 4.

» ltlanuel A.lallá" ;»a1'do, íd. del Infante, núm. 5.
» do..é Fm'námlez deHuo, íd. de Sabo;ya, núm. 6.

» JFea'Ulllulo (;alcler'C}lIli!oiiino, íd. de Afl'ica, núm. 7.
" .Justo Labuel·ta ,t,mlU'é, íd. de Zamol'a, rrÚm. 8.

i> lIiaill~el j"érez Glu'('ín, id. de Sorja, núm. 9.'

» ~ugu§to Ferl·,IW Gonzáiez, íd, de Córdoba, núm~ 10.

» lieruán Cm·té.. (~el'rillo, íd. de Sftn Fernando, núm. n.
» "-malio .lIf¡h·as Rodríguez, íd. de Zaragoza, núm. 12.

» Pcdro GOllzález "nleo Gil, id. de Mallorca, núm. 13.
~ Ricardo Sáncl1ez 1l.guirre, íd. de América, núm. 14.
~ nicardo Ilcaumont Su deI8e)', íd. de Extremadura,'nú-

mero 15.
» 111anuel nomern Uermcjo, íd. de Castilla, núm. 16.

.» Francisco Guzmán Sbllken)', íd. de BorbÓn, nú.m. 1'1.

» Ranlón I"ércz Uallestel'o¡,¡, íd. de Almansa, núm. 18.
» I;'ederieo (:;hacón Pél'ez, id. de Galicia, nú',,;. 19.

'» Ji~udaqllio ilscnsio Grager'a, íd. de Guadalajara, núm. 20.
» Juan Tlldela I~(}pcz, íd. de Aragón, núm. 21.

» José Cal'l'el':1 Lubal'tft,íd, de Gerona) núm. 22.

» Miguel "gualo Carl'ió, íd. de Valencia, núm., 23.
» ilD(h'és Ruiz Ruiz, íd. de Bailén, núm, 24.
» Lealldro '1'ormes Garl'ido, íd. de Navarra, núm. 25.
» ltlalluel Cam:lñes4bacl, íd. de Albuera, núm. 26.

» ltliguel Carpio ClIadl'o,", id: de Cuenca, nÚJIl. 27.
» Francisco Uisbal COI'dón, íd. de Luchana., núm. 28.
» Juliáll Ulázqllez Gnrcía, íd. de la Constitución, núm. 29.
) .t~ederico IIlorazo I»aredcs, id. de la Lealtad, núm. 30.

1) ltlauuel Díez Valencia, íd. de Asturili\s, núm. 31.

) Fclipc FUI'nellltlanso, íd. de lsabel II, núm. 32.

» 111anucl Tello Lobo, íd. de Sevilla, núm. 33.
» Valentín Dí¡¡z IlIeras~ íd. de Granada, núm 34.

) Salllstiano'li~errel'a Soto, id. de Toledo, núm. 35.
» Liborio lJIediavil!a PU.iados,.íd. de Burgos,. núm, 36.
» Edual'do Néh':\ Cancela, íd de Murcia, núm. 37"

» Baf:tel Ubeda Delgado, íd. de León, núm. 38.
b. Bias Gil Povetlano, íd. de Cantábria, núm. 39.

» Francl:seo Cantos G:U'ill. íd. de Málaga, núm. 40.
» .Julio AluI'ie" Pea'ruea, íd. de Coyadonga, núm. 41.
» tlllgllstO GOllzález de León, íd. de Baleares, núm. 42.
» illltolliQ Topete 1»"jllrcl'o, íd. ele Canarias, núm. 43.
» l"icolás Iloda'igo l~nlzada, íd. de las Antillas, núm. 44.

Jo.sé itlol'~J~¡,¡ l'iUUH), íd, de Garellallo1 nÍ!m. 45.
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D. Joaquín Pastor 111iralles, regimiento de San Marcial,
número 46.

» .Juan Iluiz Jlleal'az) íd de Tetuán, núm. 47.

» Federieo Slmta {;oloma Olimpo, íd. de España, núm. 48.

» .Jaime Dnbau Suñea', íd. de San Quintín, núm. 49.
D Eduardu lll'redoui&o Lhián,íc1. de Pavía,. núm. 50.
» Jennro 111oscal'dó FOI'nct, íd, de Otumba, núm. 51.

» Bernardo Foch ()limaeo, íd, de Filipinas, núm. 52.
» Juan Oaa'utell Yandiola, íd. de Vad-Rás, núm. 53.

» I<'ranciseo !lomaní Carmoua, íd. de Vizcaya, núm.. 54.
» Emilio Jl.rdnna~ Jl.lg:ll'ate, íd. de Andaluda, núm. 55.

) Ignacio Ou.;"n Vill:lIonga, íd. de Mindanao, núm, 56.
» dosé Jlaldollado COlllp¡Ui)', íd', de GuipúzS\oa, núm. 57.
» !l)omillgo !tecio ltlartiuez, íd. de Luzón, núm. 58.
» I..luis Capdevila lI¡iñano, íd. 'de Asia, núm. 59.

» Juan Rodl'iguez I\'avas, íd. de Álava, núm. GO.
» José Jl.lonso Oomínguez, íd. Fijo de Ceuta.

Madrid 23 de Junio de 1888.

O'RYAN

IndeJIUnizaciones

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJ:¡;JRCITO

Excmo. Sr.:-S. M. elR~y (q. D. "g,), j en su nombre la REI
NA Regente del Reino, accediendo á 10 propuesto por el Jefe su
perior del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, se ha servido
autorizar al brigadier del mismo, ... .lose Al.cántal"ll y Pé
rez, jefe del Depósito de la Guerra, para que inspeccione las
comisiones dependientes de este estalllecimiento, que se consig
nan en la siguiente relación, en los puntos que en ella se indi
can, donde se hallan sus respectivos centros de trabajos; debien
do disfrutar, mientras dure la inspección de que se trata, las
indemnizaciones que le correspondan por el vigente reglamento,
siendo de cúenta del Estado, los gastos de viaje que se le ori
ginen.

De real orden 10 digo á V. .E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V .. E. mucho,:, ailos,-Madrid 21 de Ju-
nio de 18H8. "

O'RYAN

Señor Director general de ,administraeión .I1i1H:u·.

Sellores Capitanes generales de CasUlla la ~ue"ll, (;utalnfia.
"-lIdalucía, "-J'agón y Castilla la "ieja.

Relacidn q'ue se cita

O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Madrid 21 de Junio de 1888.
O'RYAN

Punto donde se halla el centro
del trabajo

Comisiones

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g .), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de que
dió cuenta el .antecesor de V. E., en escrito de 23 de Mayo
próximo pasac1D, desempeñadas por cuatro capitanes de la guarni·
ción de este distrito, con motivo de haber asistido como vocaleE
á un consejo de guerra celebrado en Segovia; disponiendo S.M.,
al propio tiempo, que á los interesados, comprendidos en la si.
guiente relación, que empieza COll D. Tomás 1Ilart¡ Sancho,
y termina con D. José 1I1ontojo Castañeda, les sean abona.
das las indemnizaciones y gastos de viaje que les correspondan
con arreglo al artículo 22 del reglamento vigente, previa lajus·
tificaci6n y liquidación que proceda.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demá¡
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Madrid ~l de Ju·
nio de 1888. . :.

O'RYAN

O'RYAN

Selior Capitán general de Castilla la l"ueva.

Seliores Directores generales de InCantm'ía y Cuballería.

Relacidn que'sé cita
.Capita.nes

I}. T~Dlás IIlartí Sancho, del regimiento Infantería de León
» Luis Fernández Bernal, del íd. íd. de Vad-Rás.

» "o!ié Zabalz{l ItuJ·"ie.·u, del íd. Cab.alleria de Montesa.
» José ;)~OJltoJo Castllñeclu, del íd. íd. de la Princesa.

Madrid 21 de Junio de IBas.

Guillerías " .. : Arbucias (Gerona).
Algeciras , .. " Algeciras.,

(hoja 47 Terue!.
Mapa Militar de Es'lídem 36 Calatayud.

paila ; )ídem 44.. , ' Avila,. •
{ídem 34 .••••.. Medina del Oampo.

Fe;,rocarril de !Sp.?ov~a á Avila.. , ..•. Medina del Oampo.
Idem de SegovIa a Salamanca..... , , .

,:.5 .~,V:' } i~

Señor Director general cii'''(imini~h'acióJllJlilltar.

Señores Capitll,nes generales de (;astilla la 'iTiejll é Islas. Ca
. J~~~~a~~

"J:>:~~.

Selior Presidente ele la Juuia Supea'iOl' Consultiva de Gue-
a'¡'u,

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Seliores Capitán general de Castilla la l'i"ueva y Director ge
neral de Jidmiuistt'acióu !Iilital·.·

Excmo. Sr. :-En vista de lo.propuesto por el Director gene
ral de Instl'ucci6n Militar, de ac"uerdo con la Dirección del cargo
de V. Bo, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido, á bien nombrar director de la Aca
demia de Aplicación del cuerpo Administrativo del Ejército, con
arreglo á las plantilla~ aprobadas por real orden de 26 de Marzo
último (C. L. núm. 119), y que han de regir desde el próximo
alio económico, al supirltendente militar O, ¡Uanuel "-lmirll y
Castillo, que se halla destinado en el distrito de Canarias.

De real orden 10 digo á V. E. para su .conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E, muchos alios.-Madrid.
19 de Junio de 1888.

DlRÉGOlÓN GENiERAL DE INSTRUCCIÓN ~nLITAR

O'RYAN

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su :vombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Director
general de Ingenieros, se ha dignado disRoner que el teniente
coronel graduado) comandante de Ejército, capitán de dicho
Cuerpo, n. "¡eente Jllezquita )' '-am., que en la actualidad
presta sus servicios en esa Junta Superior, como auxiliar de la
Especial de Ingenieros, y que según 'real orden fecha 7 de Marzo
último (D. O. núin. 56), debe cesar en su destino en fin del pre
sente mes, quedando excedente hasta que le corresponda entrar
en número en la escala de su clase, continúe prestando sus ser
vicios, en comisién, en la Dirección General del Cuerpo; ínterin
se verifique dicha circulJstancia; cobrando el sueldo entero de
su empleo por la nómina de comisiones activas de este distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos-Dios guarde á V. E. muchos aJios.-Madrid 26 de Ju
nio de 1888.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido declarar indemnizables las üo
misiones extraol'llinarias que desempelló en 'cada una eje las quin
cenas de los mese:,; de Enero, Marzo y Abril ú~timoi:l, el oficial
segundo del Cuerp0 Administrativo del Ejército, destinado en
San Sebastián, D .•'ulinn Fei'JH'uulez :tlul'illo, para llevar á
efecto el pago de pluses devengados por la fuerza de Artillería,
empléada en el artillado de.l fuerte de San Mareos, y disponer
que, previa la justificación J liquidación que proceda, se abonen
al interesado las indemnizaciones y gastos de locomoción qué
le correspondan, con arreglo al I'eglamento vigente.

De real orden lo digo á V. K par~ su conocimiento y demás
efectos .-Dios guarde á. V. EJ, muchos año.s.-Madrid 21 de Ju
11io de 1888.

O'RYAN

Sellor Capitán general de las PI'oTineias "aseongadas.

. 'DIRECCIÓN GENERAL DE II\STRUCCIóN MiLITAR

Excmo. Sr. :-El REy.(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, en vista de lo propuesto por V. E. Yde lo
informado por el Director general de Instrucción Militar, se·ha
servido aprobar la comisión que han desempmlado en Lugo,
Santiago y Pontevedra, los tenientes de la Sección de Estado
Mayor de ese Distrito, n. Eugenio Gaminde y ltlHer y Don
EtBn:wdo llJaldonndo l Rato, levantando los planos de los
terrenos que, para establecer un c~ampo de tiro, han sido ofreci
dos por laR rBspeetivos ayuntamientos; disponiendo, al propio
tiempo, que se les abone la indemnizaüión que señalan 10s ar
tículos 10 ;'" 11 del reglamento de 1. °de Diciembre 1884, ó sean
170 l:esetas á caela uno de los referidos tenientes, por lós 34 días
que duró la cOlnisión,.y ademús 51'05 pesetas al primero por el
importe de los gastos de locomoción y conducción ele instrumen
tos, y 45'30 pesetas al segull(lo, s610 por los gastos do 10üOmoción.

De real orden lo digo á V. E. pMa su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 21
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Galieia.

Seiíores Director general de ,t.dminbtl·:wlólI ltlHital' 'j' J(~fe

'Superior dol CUeI'PO de Est:ulo Ma~'OI'del Ejél·eito.

Indultos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPio

Excmo. Sr.:-En vista de la insta,neia promovida, ea 12 de
Diciembre de1887,. por el confinado en el penal de Melilla, Ri
ClH'do Luciente J:uluete, en súplica ie indulto del resto de la
pena de ocho años de prisión militar mayor que extingue desde
e14 ele Julio de 1883, como a:utor del delito de segundade¡<erción,
el REY (g. b. g.), yen' su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue-

. rra> y Marina, en su acordada de l.0 dél actual, se ha servido
desestimar la solicitud 'del interesado; disponiendo al propio
tiempo S. M., que por eljefe del referido penal de Melilla se
consigne en ]a hoja histórica del .recurrente la conmutación
concedida al mismo, con arreglo al nuevo código penal militar,
de la pena de oüho al10s de presidio por la mencionada de prisión
militar mayor que hoy sufr0.

De real orden 10 digo -á V. E. para su conocimiento J' clemBs
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-M,adrid 22 de Ju
nio de 1888.

O'l'l,YAN

Belior Capitún general de ~n·Hu·J'~.
• lI:;;

Sel10res Presidente <lel (;oul"e,io SllllJ'cmo de (,1I1('1"'/l y ¡tla
..ina y Capitán geneI'al ele (.¡·:tuada.

Excmo. Sr :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Minist\:lrio, en 12 de Octubre de 1887, promovida por el confina
do en el penal de Chafarinas, José lIeruálldez A~co"', en sú
plica de que se le alce la cltLusula de retención en la pena de 10
al10s de presidio que le fué impuesta, en sentencia de COllSqjo de
guerra ordinario, aprobada en 3 de Octubre de 1871, como aut0r
de los delitos de sedición y maltrato de obra á un sargento de su
compaI1ía, siendo el recurrente soldado del regimiento fijo de
Ceuta; teniehdo en cuenta que según demuestra la hoja histórico
penal del interesado no reune éste las condiciones de buena con
ducta y arrepentimiento que exigen las disposiciones vigentes
para obtener la gracia que 'solicita, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente <;lel Reino, de COnformidad coulo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su &,cor
dada de 29 de Mayo últimó, se ha servido desestimar la petición
del suplicante. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muühos años.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888•

.O'RYAN

Señor Capitán general de G'·IlUlub.

Señores Presidente del ~onsejo Supremo.de Gucna }' Nila
riUlt y Comandante general ele (Jeut~.

Justicia

SURSE0RlWAHÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA. Y MONTEPío

EXClllf). Sl'.;.-~Rcmitillo á infOl'me del Consejo"Supremo de'
Guerra y 1\.1tU'ina el eserito cl(~ V. E. de 15 de Febrero del pre
sente mlo, consultando la situación en que deben quedar los
jefes y oficiales sujetos á pl'oüedi.miento, y cuándo pu~den ser
colocados; dicho alto Cuerpo, en 29 de Mayo último, ha emitido
el acuerclo siiiuiente: '

«Con real orden de 20 de Mal'zo último, se remitió á informe
de este Consejo Suprdmo la adjunta oOllsulta del Capitún general
de Cuba, solm3 la situaüi6n que deben tener los jefes y oficiales
sujetos ú procedimiento.-Pasado el expediente al fi~cal togado,
en censur':;, de 30 del anterior, á que suscribió el.Jnilit~:r, expuso
lo qne .sig-ue:- El fisüal togauo dice:-Que cuando á los 'oficiales
del EjÁrcito procesados, les sea aplicable lo dispuesto en el al'"
tículo 168 de la ley de enjuiciamiento militar, es incuestionable
que no pueden prestar el serviüio de su clase, porque e] ejercici@
del empleo que implica este servicio, es incompatihle con el esta
do en que les üoloca la üomisión de un deJito.-Aplicando el pro
pio criteri o á los casos en que los oficiales procesádos están en

,libertad, esto es, detorminando si las exigencias de la justicia que
no sean la prisión preventiva. y la dependencia que el interesado
tiene de la autoridad judicial, es incompatible üon la que supone
el ejercicio del empleo y la libertad de acción que éste rüquiere,
quedar:1 resuelta la consulta pr.omovida por el Capitán general
de Cuba, y que se remite á informe de este alto Cuerpo.-En sen- .
tir del dicente, no es posible descender á una reglamentación mi
nuciosa de los casos y circunstancias en que deben conciliarse los
intereses- del servicio üon el de la justicia, y hay que atender tañ
sólo á esta regla general, resolviendo la autoridad judicial, en
cada una de las ocasionE's que se presenten, lo que considere opor
tuno, teniendo en cuenta no ya tan sólo la ínelore elel delito, las
circunstancias del interesado J la¡< dol f¡crvicio de que se trate,
sino]o dispuesto en e] artículo lfl2de laley de elljuicíamiento mi
litar que ha de const.ituir la ¡'egla que antes se menoiona.-Pre·
viene este artíeulo que el procesado que estuviere en lilJCrtac1
dohcrá permanecer en el lugar: dando se si¡rrda caNsa, bajo las
gm'u.;!tías que 'el fiscal instructor le exija" y con la ohligación de
lH'eSellÜ\rSO á É'ste en el sitio y plazos que lo señale, 'j"por cOl18i
glliente, si el ofidal en cuestión es traslaclado á .otl'O punto y

. deja de ser cO:p:1patíble la primer. circun'1tancia citada con el
ejercicio de su'empleo ó las garantías y obligaciones á que $\1
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O'n,YAN

O'RYAN

O'R1'AN

Pagas de tocas

Material de Artillería

DIRECCIÓN' GENERAL DE ARTILLERÍA

.,
SUBSEORETAR.ÍA.-SECCIÓN DE JUST;Ol:" y !llaNTEría

SeI10r CapHán gencl'al de RIU·M:0lOi.

Sefior Presídcmt{~ del '(;ons(';jo SlIlu'emo de GIl~.'Nl y lila."
f'lIlll.

Sefior birector ¡.;'enel'al de li.41mhllsh':tcióll tlllUllr.

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), J' en su nomb¡'e ]a REINA

Regente del H.cillO, de eonforl1liua 1eOll]o expuesto por el Con'
soja Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del actual,
se ha servido con~eder (1, U.a l/alenliull §lm '·I ..ente lIu
l'rue!ll, viuda cId alférez de Ejér~ito, sargento pr'imel'o de Ca
rabineros, retirado, D •. Poneiall6 lJ>alomej'l\ l'tlln.¡,tineili, las
dos pagas de tocas á'que tieue dl!wecho por' reglamento, y cu.)·o
importe de 247'50 pesetas, duplo de las 12:3'75 que de sueldo do
retiro disfrutaba al mes el causante, se abonará á la interesada
por la Delegac.íón de Hacienda {le Santandep, .

De real orden lo digf) á V. R para su, conocimiento y demlÍs
efectos.-Dios guarde á Y. E. ruuchos años.-Matirid 22 ele Ju
nio de 1888.

Señor Director general de Jldmiui!ih'ue,¡(m IIli11tftr.

ExcIlJo.Sr.:--ElREy(q.1).g.), y en su llornbrelaRBINA
Regente del Reino, cOllform1'tmlose con lo expuesto por el Con

.. sejo SUpre.l~1O de Guerra '1 Marina, en acordada de ti del actual~

O'RYAN

O'll,YAN

Licenoias

SUBSECR,ETARíA.--SEC'CIÓN DE CAMPAÑA

l\'1aterial de Administraoión Militar

Sellar Capitán general de (;llstillu In. :\iucvn.

Señores Capitanes generales ele t;ulllhnia J Gsliday Director
general de· Jl.dmini¡.¡h·ueión ¡U¡'¡f;u'."

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

i
Excl11O. Sr.:-En vista del expediente incoado por esa Direc- .¡

oión Gehera.l, respecto á lá construcci(m de un horno de campaña
transportable á lomo, y artesa especial para el servicio del rnis- '
mo, con al'r(~glo á los disúHos;y planos presentados por su autor,. ,
el comisar'io de gUCl'I'a O. 1~lllmo Ujez ll.I'j'hH!glliz, S. M. el
REY (c¡. n. g.), y en su nombre la Rm:ro<ARegente del Reino,
ha tenido ~t bien disponer se construyan ambos efecltos, con cár
go al capítulo 7.°, articulo 3. o riel presupuesto de Gllerra Matf!
riál de Cam17ame1!to, dentro de la SUllHl.de 2.500 pesetas en
<¡Ué Sé presuponen los gastos. Es asimismo la voluntad de S. M"

Señor CapitilIl gener¡¡,l de la b!a de l1~uIUl.

Excmo S·r. :-Accediendo á lo solicitado por el l?rigadier
IJ. Eugenio Simelle~ S4~i.illlOi, Gobtwnador militar de la pr0
vincia de Cuenca, en .la instancia r¡ ne Y. E. cursó á este Minis
terio, con fecha 18 del actual, la REINA Regento del Reino, en
110mbre de $U Augusto Hij o el RRY (q. D. g.), ha tenido abien
conceclerle d<1s meses de licencia para Mondal'Íz fPontevedra), JT
La Pmla (Barcelo1lfl), á fin de <}1le atienda al restablecimient.o
de sU salud. .

Di'! rfliJ,l OI'rJ<~n 10 tiig-o Á. V. R para FlU MtJocimiont,o .Y efectos
consiguielltes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 21
de Júnio de 1888.

SeJ10res Presidentes del Com¡ejo Supremo de Guerra ). 1tlll
l'in8 y de lá Comisión de reforma de las leye¡;¡ de justi-
cia liallít:u·. .

alude, no le dejan la suficiente libertad de acei6n p:wa éumplir . qUé después dé éCillstruidos dichohorlló y artesa especial, so so
~IlS deberos como ofiCial de Ejército, claro es que entonces debe¡ metan á los ensayos é informes de la Junta Especial de Admi
qilédar suspenso de empleo, de reemplazo ó en la situación que 1 nistl'ación Militar, en la CanS1.l1tivi'\ de Guerra, para resolver en
éxija la causa á que s@ halla sometido, y no hay po..r-a qué razo- I su día lo que se crúa más C011Vé\liiente.·
nltr que quien debe resolver si pueden armonizarse unas con De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento J' efectos
otrM exigencias la su¡;¡pensión, ó proponer el pase á l'eemplazo consiguientes -Dios guarde á Y. E. ruuchos añ08.~Mlldrid 21
es la autoridad judicial del Ejér'cito ó distrito .-Expuesta así la I de Junio de 1888.
opinión del dicente, cOflSidera que, para evitar durlas en lo su- I
cesivo, convendría llacor en la ley de enjuiciamiento alguna in- ¡
dicación en dicho sonti:lo, si se estimar:l acertado, y de todos
modos, que sin perjuicio de resolver la consulta del CapitRn ge
neral de Cuba, en los términos que expresados quedan, deben
remitirse estos antccedentes á la Comisi6n encargada de propo
ner las reformas que considere necesariás en dicha ley, á las fi
nes á que haya lugar;-Así puede evacuarse el informe que inte
resa la real orden de 20 de Marzo último, salvo la resolución que
el Consejo estime más acertado.-R,z de ArelIano.-Conforme
el Consej(} reunido con el precedente dictamen, ele su acuerdo lo '" Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Se.ñor Ministro de Ha-
participo así á Y. 1<;. pal'a la resolución que más convenga.» cienda lo que sigue:

y habiendo tenido á bien la REINA Regente del Reino en «He dado cuenta á S .. M. del expediente instruido en la Di-
nombra ele sa Augusto Hijo el REY (11, D. g.), resolver de con- reoción General de Artillet'ía, en 01 que apareCo que, durante el
formidael con el preinserto acuerdo, ele real orden lo digo á corriente ejercicio, el Parque de Madrid reintegró en la '1'e80re
V; E. para"su conocimiento y demás efectos.-Dios guarde á ría de Hacienda de esta corte, la cantidad de 45 pesetas, producto
V. El. muchos años ..,.....Madrid 16 de Junio de 1888. . de la venta de tr'es fusiles, según carta de pago núm. 585 ne 26

de Mayo último, y que el de Car·tagena ingresó asimismo en la
Tesorería de Haciellda de Murcia, la sumá de 2'f9'ú2 pesMás por
Vétita de nfootos inútiles, según carta de pago núm. 334 de 12 del
corriente.-Eu su vista el REY (g. D. g ..), Y en su nombre la
RE1T:ro<A Regente del Reino. ha tenido á bien disponer se signifi
que á V. E. que, con arreglo á lo prevénidoen la ley de 9 de
Julio de 1885 (C. L. núDl.. 21¡'), procede ampliar el crédito del
capítulo ,/0, artículo 6.0 del vigente presupuesto Material de
Artillería, en las citadas cantidades ascenderites en junto á
324'62 pesetas, para emplearlas en efectos nuevos del expresado
lnatorial. »

De r0al orden lo trMlado á V. E. para s11. conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guar:de á V. E. muchos años.-Ma
drid 21 de Junio de 1888.
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ha tenido á bien conceder á D.' Florentina lJíeira y Paz, viu
da del guardia del re31 Ouerpo de Alabarderos, n. ,,""((luio
illeh'a I ..osadn, las dos pagas de tocas á qlle tiene derecho por
reglamento, y cuyo' importe de 200'62 pesetas, duplo de las
100'31 que de sueldo mensual disfrutaba el causante, se abonará
á la interesada por las oficinas del Cuerpo del cargo de V. E.
en este distrito.

De real orden lo digo á V.E. para su Qonocimiento JT efectos
correspondientes:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
22 de Junio de 1888. .

si6n que, en tal concepto, supone le corresponde; teniendo en
cuenta que existe ot.ra hermana de la recurrente llamada. Uoña
~lHe<~elu,en quien, 'Por liallarse solteea, reside el derecho con
prefere.ncia, 'el Rrw (q. D. g.), Y en· su nombre la REINA Regen
te del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra J' Marina, en acordada de 14 de Mayo último,
no ha tenido á bien acceder á lo solicitftdo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid.22 de
Junio de 1&'<8,

O'RY.¡\N O'RYAN

Señor Director general de ~dminis' ..aeiólI lUilila...

Seilores Presidente del C::ouseio Sup¡'emo de Guerra. y 1'I1a
..Ina y Capitán general de Castilla la ~ue"a.

Señor Oapitán gelleral de Extl'emadul'<l.

Señor Presidente del t-iom¡~jo Supremo de GUC'l'I·U.'J' lll:l
l'ina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. IX g.), y en·su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformiq,ad Clon 10 expuesto por el Oon
~ejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder ~, n.a ~ilaa'ia de la (jal'idad
~a"al'l'ode la T('j~ra, viuda del teniente de Infantería, non
Sah'ndor lI:o....e~o ltlateo, las dos pagas de tocas á que tiene
derecho por reglamento, y cuyo importe de 375 pesi\tas, duplo
de las 187 con 50 céntimos que disfrutaba su esposo, de sueldo
mensual, se le abonará por las 'oficinas del Cuerpo del cargo
de V. E. en Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para SQ. conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 22 de JIl
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de ~(hniniliitraeióla ¡"ilitR".

Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), yen su nomorela.RElNA
Regente del Reino,c1eeonformidad con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Mayo
último, se ha servido conceder á D.' ltlHeaelll nl'8"O l Jllaca
eito, huérfana del capiüín retirado 11). ¡Uig.uel, la pensi6n
anual de 375 pesetas que, en tal concepto" le f:orresponde por el
reglamento.del Montepío militar, la cual se abonará á la intere"
sada, mientras permanezca soltera, por la Delegaci6p. de Ha"
cienc1a de la provincia de Badajoz, desde el 4 de Marzo de 1886,
que es el siguiénte día, al en que, por fallecimiento de la madre
de la recurrente, quedó vacante el benefi{¡jo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guardo á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Ju-
nió de 1888, "

O'RYAN

Seilores Presidente del COlIs('jo SUp¡'enlo de Gllel'I':l litl:t- I Sellar Capitún general de Exh·euuldul'a.

rina y Comandante general de (;euta. Señor Presidente del Consejo Sup"emo (le Gllel'a'a)' !.'tIa·
rilan •.

c".

Pases, permanencia
y regreso á los Eiércitos de Ultramar,

- SUBSECRETARÍA .-SECCIÓN DE CAlI1PAÑA

. . .
Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de V. E"Jecha

23 de Ma.J'o próximo pa.sado, consultando á este Ministerio la
fecha en que debe causar baja en (J€e ejército, el brigadier lllull
dosé Sónehez Góulez, la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien re
solver Se manifieste á V. E. que, por real orden de {) de Dieiem·
bre próximo pttsado, se dispuso que el citado oficial generai fue
Ee baya en ese ejét'c1to J' alta en el de la Penínsuia, )" por otra
de 28 del propio mes, se le autoriz6 para fijar su residencia en
(~sta corte en situación de cuartel, habiendo sido, por tanto,
alta en las n6minas correspondientes del distrito de Castilht la
Nueva con fecha 1.0 de Enero del año actual, y con la misma
debe, por consiguiente, causal' ba;ja ep esa Isla.

De' real ordén lo digo á V. E. para su conoci miento y etectOil
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 21
de ,Junio.de lS8S,

O'r~YAN

.Excmo. 8r.:-El REY (il. D. g.),y en suhombt'e la REINA
Regente del Reino, conforrw1ndose con lo e;cpuesto por el Con
sejo Supremo de Gueera y :Marina, e11 acornada de 5 del a'ctual,
ha tenido á bieJl concede!' á 11ft. a IIIlnhlUuulll l'illll'Hncz ~' .1lhll·;'
tillCZ, viuda del capitán de Iufanlería retirado n. "11Im .Oíez
ill"81'CZ, la pensión anual de G2ií pcs8t.as que le corresponde
por el reglamento del Montepjo Milit.ar, señalada al folía 107
como respeel,i,:a al empleo qne el causan.te disfrutaoa; la cual
ha de abanúrsele .por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Lcún, nJi?nt.ras permanezca viuda.y desde el.día 28 de Julio
de lt!87, clue fué el inmediato siguiente a~ del fallecimiento de
su marido.,

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiGllto y demás'
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años ..,.....Madrid 22 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Seilor Capit.án general de Cllstilln la V:eja.

. Seriar. Presidente del (joilsejQ Supl'eRlO (Ic Guerra y Ila
a·hm.

-::

E,xs¡:r¡.9·,Sr.:.-El REY (q. D. g.); Y en su nombre la REINA
Reg~i!ti{Wél Rei.il¿;'.eÓnforn:JáD.d.o.~~,C,\W;J9, ·e~~)lesto por el Oon
sejo Supren,io de Guerra y Marina, en acóFéfilc1a de 30 de Mayo
último, se ha servido conceder á 1),' Jo'¡;;efn tllfllro y 'tlScell~

((', viuda del comandante de Infantería retirado IJI. lI.~r.llnejseo

Wi~il ch,~ QlIiiiOlH~!ilY NlIílU: ele ~iu't(·, la p(HIsi6n anual de
1.1~). pesetas qne le corl'e::ip()n(b~:se3·üu.la tarifa al folio 107 del
I'0g1ameuto del MO:ltepío ~Iilltar;'con ál'l'eglo al empleo-isuel
dQ q~ al causante disfrutaba. Dicha pensi:óir se alJoUC1.rá ¿, la

"" .
/

Sellar Oapitán general de l~-Isla (le IltuCI·to Uieo.

Pension.es
..,....

.. '. sÚ'l!ltECRBTARÍA,-SECCIÓN DE ,TUSTrCIA 'Y MON'l'EP'O
~I(t~i.l\, .~:-~':~. . e

l' ····'fix~~;~·.~i;.:;.;:· vista de la documentarla i¡¡;::t,meia. pt'()!Uo

vida Ijar n.a .J·o~ '::'~r.0 ~. :U~~CtnC!I@, de obtada viuda, y
huért~ma del capitáp retirado'n. niUgl11'1, en súJ,lica'de la pen-, .
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interesada, mientras permanezca viuda. por la Delegación de ¡.

Hacienda dé Granada, y mano de su 'curador ejemplar, en aten
ción <JI estado de incapacidad en que se halla, desde el 17 de
Abril de 188'7, siguiente día al del fallecimiento de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guaIltle á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Ju
nio de 1888.

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para' su conoci
miento, ,cotl¡;ecuente á su comunicación de 2 de Junio de 1886.
-Dios guat'de á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

O'H,YAN

Señor Capitán genera\de Valencia.

O'RYAN

Señor Capitángeneral de Grallud,a.

Señor Presidénte del (;om¡e;jo SIII)remO de Guerra y Ila
rlna.

Excmo. Sr. :~En vista de la instancia promovida por BOlia
;l'argllritll Santo," y Sanz, en solicitud de pensión del Tesoro,
como viuda del capitán de Ejército, teniente de la Gu'ardia Civil,
n. Santiago Díez y Gonzlilez, y careciendo la interesada de
derecho.á lo que pretende, el REY (q. D. g.),y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 del
mes próximo pasado, s~ ha servido desestimar el referido re
curso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2'2 de Ju
nio de 1888.

Excmo. Sr. :-En vista de la documentada instancia que cur
só V. E. á este Ministerio, con fecha 4 del actual, promovida
por el recluta del primer reemplazo de 1885, por la zona militar
de Palencia, Uomin;.to A....ibas .·njares, en solicitud de que
se le dispense de servir en el ejército de Cuba, al que' fué desti-

,nado por suerte en el referido año, el REY (q. D. g.); yen su
nombre la REINA :Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
der á dicha petición, una vez que la real opden que cita el inte
resado no le comprende; puesto que ésta fué dictada para los
reemplazos anteriores al primero de 1885.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de (;astilll) la "ieja.

O'RYAN

O'RYAN

,,,'.-

" ~: o::
'~" ....

: :-

O'RYAN

Premios de eonstancia

SUBSECRE'l'ARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

SUBSECRETARÍA.-sEcnÓN DE ASUNTOS GENERALES

..ina.

Reclutallliento y reelllp1azo del Ejército

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden feelia 7 del actual, se dijo á este de la Guerra, laque sigue:

«La Sección de Gobe.rnación del Consejo de Estado', ha emi
tido el siguiente dictamen en ,el expediente de competencia entre
'el Ayuntamiento de Linares, provincia de Jaén, y el de Engue
ra, de la de Valencia, y sostenida por las Comisiones provincia
les, sobre m~jor derecho para incluir en los alistamientos de los
respectivos pueblos, para el actual reemplazo, á dosé (;Iges
Ji.luwlt·io. - Esta Sección ha examinado el adj unto expediente
de competencia suscitada 'entre el Ayuntamiento de Linares,
provincia de Jaén, y el de Enguera, de la de Valencia, y soste
nida por las Comisiones provinciales sobre mejor derecho para
incluir en los alistamientos de los respectivos pueblos en el actual
reemplazo, á José Giges Aparicio.:-Los Ayuntamientos de am
bos pueblos fundan sus reclamaciones en que el padre del refe
rido mozo es vecino con residencia fija en los mismos, y el de
Enguera justifica que residiQ en dicho pueblo la ma;yor parte
del all0 próximo pasado, y que en las últimas elecciones muni
cipales fué elegido conceía.l, y hoy se halla de alcalde pres~dente

del mismo.-Visto el númerO 1.0 del artículo 40 de la ley de
reemplazos de 11 de Julio de 1885; Visto el artículo 22 de dichá
leJ; Considerando que aparece justificado que el padre del refe- ,
rido mozo ha residido la maJor parte del año próximo pasado en
Enguera, en donde figura como vblcino y tiene su familia, en
donde ha sido elegido concejal en lasúltimas elecciones, y en la
actualidad es alcalde presídente de su Ayuntamiento; La Sección
opina que procede decidir esta competencia en favor de Enguera,
y que por lo tanto debe declararse bien incluído en el alista-

Excmo.' Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real miento de dicho pueblo á José Ciges Aparicio, y dársele de baja
orden fecha6 del actual, se dijo á este dela Guerra lo que eneldeLinares.-YhabiendotenidoáhienelREy(q.D.g.),y

en su nombre la REINA Regente del Reino, resolver de conforsigue:
«El REY (q. D. g.), y' en su nombre la REINA Regente del midad con el preinserto dictamen, de real..orden lo digo á V. E.

Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober. para su conocimiento y efect.os correspondientes.)
nací61l del COllsejo de Estado, se ha servido resolver el expe- Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
diente instruido con motivo de haber resultado inútil Iliguel 'miento y demás fines.-Dios guarde á V. E.'muchos años.-Ma
COllurl'ós IIo<l)nce, sustituto de Enrique (~ftl'1II01IaRo,", sol- drid 21 de Junio de 1888.
darlo del reemplazo de 1883, por ef'!lÍl,de Lorca, provincia de ',., " ¡

Murcia;\'.~eclarand() que no ptócedi,{ "I:; ,r~~J:lo.nsabilidadá los, 'Sei.l;,Qi:g~t~¡ht'g~~~arde V~le~~ci~¡. "
méc1icos"que le di~'ron por útil';'; . Ir~~f.ia;Mts.o,d~to:A"X~~¿·;¡¿;. \!':;"'éP"~"", .,' ',' . .,
para los efei,)$PIl correspondi 'n iriel:usi'Ótl''cl~li[~iif~Q;i~~ 'Serlor CapiMn general de G ..anada.
de referendia;"~6T'\~1l~~f'.'~,f~! 'á su escrito de 2g de 'Agosto 1 " , .
de 1880.» """ ", ¡", ,'!:~",'¡;',:'" , ,

.',' - ,1-'

Sellar PI'esidente del Consejo SUfll'emo de Gue¡'rn yltla-

Señor Capitán general· de Ji.ragón.

SeI10r Comandante genol'al de Centa.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D._ g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo .informado á este Ministe·
rio por el Consejo Rupremo -de Guerra y Yarina, ha tenido á
bien, conceder al soldado del escuadrón Cazadores de Ceuta,
SllDtiago Sunrez ."guila.., el premio de constancia de 7'50 pe·
setas al mes, que deberá disfrutar desde l.0 de Febrero último,
en cuyo día cumplió las condiciones reglamentárias.

De real orden' lo digo á V. E. para ~u conocimiento yefec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.--:Madrid
21 de Junio de 18f8.
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O'RYAN

O'RYAN

O'RYAN

SlJllo1> Capi~&n general de t.~ftslUla la 1\'ífe,'ó.

Señor Capitán general de (.:atnlmin.

Excmo. Sr.:---Pot' ei Ministerio de la Gobernl!:ci(\n, en reBl
orden de 6 del actual, se dijo á este de la Guerrá lo que sigue:

El REY (q. D. g,), Y en su nombre la REINA Regente del Rei
no, de conformidad con el dictamen de la Sección de Goberna
ción del Conse,jo de Estallo, se ha servido resglver el éxpediente
instruído con motivo de haber resultado inútil para el servicio
militar, "liguel (;al'(lona (~osta, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alistamiento de Llaclurs, provincia de IJé
rida, declarando que no procede exigir responsabilidad á: los
médicos que conceptuaron útil.al €lxpresado mozo.-De real or
den lo digo á V. E. para los efectos correspondientes, can inclu-'
sión del expediente, por contestación al escrito de ese Ministerio
de 15 de Septiembre último.»

Lo que de h\, propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, consecuente á su comunkación de 29 de Junio del a110
próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos Mos.-Madrid
21 de' Junio de 1888. -

Excmo. Sl'.:-Pol'.el Ministerio de la Gobernación, en real
orden feQha 30 de Mayo anterior, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El REY (q. D. g.), Y eh SU nombré la REINA Regente del
ReihO} de conformidad 'Con ~l dictaméli de la Sección de Gober
na<:Íón del Consejo de Rstado, Se ha servido resolver el expe
diente instruido con motivo de h¡¡ber resultado inútil para el
servicio de las armas, José i§"~Hh'ó~ Cásünova, soldado del
reemplazo de 1883, por el CUlO de Cer'Vera, provincia de Lérida,
declHJ"á:udú que no procede exigir responi5abilldad ií los médicos
que le diéron por útil.~De real orden lo digo á V. E. para los
efectos correspondientes, con inclusión·dol expediente, flor con
test.aoi6n al ~soritode éSe lVIüásterio de 20 dé Julio último.»

Lo qüe de la propia orden traslado á V. E. para su é9hOc1
miento, conSecuente á su comunicación de 10 de Majo del año
próximo pasado.-Dios guarde á Y. E. muchos,años.-lVIadrid
21 de Junio de 1888.

O'RYAN

SeMI' Capitán general de "áletlt'.ia.

. . ' ,
Excmo. Sr.:-El Capit~tn geneX'al de Cuba, con fecha 25 de efectos é(wrespondientes, Míl inclusión dél expediente por oon-

Mayo último, dijo á este Ministerio lo que sigue: 1 testación á su cílCrito de 31 de Agosto último.»
"Rn c~mplimiento á la real orden de 23 de Marzo (D. O. nú- I Lo que de la propia ot'den tl'aslado á V. E para su conod,

mero '78), de .28 del mismo, declarando excedente de cupo al sol- , miento, consecuente á su comunicación dt) i de J u1io del afLO
dadado Joaquín Cones~. Bastida, hónrome de manifestarle, ! pr6ximopasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
no sel: posible proceder á su baja po; ~icho concepto, por haber 1 21 de Junio de 1888. ,loo

falleCIdo el 13 de Agosto del año prOXll110 pasado, ele fiebre ama-
rillaen la enfermeria militar de MatanzaS.D

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento Señor Capitán general de Catllluña.
y efectos correspondientes, consecuente á su comunicación de 2
de Marzo del arlo prQximo pa:¡;ado.-í)ios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 21 de Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 7 del actual, se dijo á este do la Guerra lo. que sigue:

«La Sección de Gobernación d~l Consejo de Estado, ha emiti
do el siguiente dictamen en el expediente prom0vido por ;\lIto-

,nio "al'ela, reolamando contra el fallo por el que la 'Comisión
provinoial de Pont@vedra declaró soldado sorteable, en el reem-'
plazo de 1886, por el alistamiento de Puenteáreas" á Doming'O
'V1H'ela Iglesias, hijo del recurrente.~La SeccUn ha exami
nado el expediente promovido á nombre de Dominge Varela
Iglesias, alistado en Puenteáreas para el reemplazo de 1886, al
zándose del fallo en que la Comisión provincial de Pontevedra
io declaré soldado sorteable, desestimando la excepción que ale
gó en tiempo de hijo único en sentido legal de padre imp0dido y
pobre, á 'luien socorre con el producto de su trabajo.-En aten
ción á lo que de los antecedentes resulta.-Yisto el núm. 1.0 dél
articulo 69 y las reglas del 'i0 de la ley de 11 de Julio de 1885.
Considerando que el mozo de que se trata nO debe ser reputado
hijoúnico en sentido legal, puesto que no ha justificado docu
mentalmente que su hermano Junn Autonio haya fallecido,
por más que resulten motivos bastantes para presumirlo.-La
Sección opina que procede confirmar el fallo apelado.-Cree
también convenie]) te la Sección llamar la atención de V. E. sobre
las circunstancias que concurren en este caso, de que el padre del
mozo practic,j sin resultado las diligencias posibles y necesarias
para adquirir documento oficialquejustificase la muerte de suhi
jo Juan Antonio Varela, acaecida en el,senegal, á fin de que, si
V. E. lo estima op.ortuno, se considere la declaración de solda
do sorteable que la Comisi¡'m provincia} apJic'J al mozo Eladl..
Va.·eln, sin per:juicio de abrir nuevo juicio si se llegare á ad
quirir documento justificativo del fallecimiento del expresado
Juan Anionio.-Y habiendo tenido H, bien el REY (q. D. g.); Y
en su nombre la' REINA Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de real orden lo digo a V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado lÍo V. E. para su conoci
;miento y demás efectos.~Dios guarde á V. E. muchos años.
--Madrid 21 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor' Capitán general de Gnlicla.
EX(jmo. Sr. :~Pot' él Ministerio.de la Gobernación, en real

orden fecha 1." del actual, se dijo á eSW de la Guerra lo qúe
sigue:

. Excmo. Sr.:~Por el Ministerio de ht Gobcrnación, en rm:tl di:l REY (g. D. g.), yen su nombre la RE1~A Regente del
orden de fecha 6 dol actmLl, Se dijo á este ele la Guerra lo que Reino, de conformidad oon eldiotamen de la Sección de Gober~

sigue: nación del Consejo de Estado, se' ha servido 'resolver el expe-
«E! REY (IJ. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del di@nte instt'uído con motivo de halJcr l'l'llultnc1Cl inútil para el

Reino, de conformidad con el dictamen de 'la Sccci:\n de Gober- servicio ele las armas, .,....é !!MIU~ltez y ~ll.I(I"ez, soldado del
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el cXP<'J- segundo reemp\azo de 1885, por el alistamiento de Siero, pro-,
diente instruido con motivo de habor resulta<1o inútil para el. ' vincilt de Oviedo, declaranrlo que 00 procede exigir responsabi
servicio '"militar, Alld.·é!il lFelhi !l.mat;, soldado del pri"rner Hdad á los médicos que le dieron por útil. - De real orden ló"digo
r(lemplazo de 1885 por el cnpo de Tremp; provincia de Lérida, á V. g. pura los efeotos correspondientes, con inclusión del ex,·
declarando que 'no procede exigir responsabilidad á los médicos pécUente, por coútestaoión _á su escrito. de' 17 de Septiembre
<J,UQle dieron por útil. De real ard,en lo digo á V. E. para los último.»
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Lo que.de la propla. orden tra~lar1o áV. E. para su co
nocimiento, consecuente á su cOlllunicación de 30 de Julio del
año próximopaf!ado.-Dios guarde á V. }<j. muchos años.-Ma
drid 21 de Junio de 1888.'

Señor Capitán general de Castilla la l"iue,·a.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación en real
orden fecha 7 del actual, se dijo á este de la Guerra lo q~e sigue:

«La S,"cción de Gobernación del Consejo de Estado, ha emi
tido el siguiente dictamen 0ll el expediente promovido por na.
Inón "UIIU'es ..t.brairá, reclamando contra el fallo por el que la
Comisión provincial de'Madrid desestimó la excepción alegada
por el mismo, en el reemplazo del all0 último, por elalistamiento
del distrito dela Unfversidad de esta corte.-La Sección ha exa
minado el expediente promovido por Ramón 'Tillares Abraira,
alistado en el distrito de la Universidad de esta corte, para el
reemplazo de 1887, alzándose del faUo en que la Comisión pro
vincial desestimó la excepción que alegó como sobrevenida des
pués del acto de la clasificación y declaración de soldados, de
hijo único, en s@l1tido legal, de viuda pobí'e, por haber contraído
matrimonio otro hijo mayor de diez y siete años.-La Comisión
provincial fundándose en que el articulo 85 de la ley se refiere,
en las causas que motivan las excepciones de tiempo intermedio,
á circunstaIJ(~iás_. imprevistas y eJ1 que puede estimarse que la
voluntad del mozo interviene en las de esta ·natUl'a1eza.'::-Visto
el artículo 85 de la ley de 11 de Julio de 1885:-Considerando
que la circu~~tanciad~ que el herniano del mozo ha.ya contraid~
matrimonio después del acto de la clasificación, no debe estimar
se dependiente de la voluntad de éste, por cuya Fazón procede
oir la excepción pi'opue8ta, por IHl1larse comprendido en el cita
do artículo 85 de la ley,-La SecCÍón opina que se debe revocar
el fallo apelado y en su virtud devolver el expediente ú la Comi.
sión provincial para que se tramite en debida forma la excep
ción alegada, oyendo al mozo y álos interl?sados en el.reempla-.
zo.-Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g'.), Y en su nombre
la REINA. Regente de] Reino, resolver de conformidad con el
preinserto dictamen, de real orden lo digo á V. E. para su cono·
cimiento y efectos corresjJondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoCÍ
miento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-
Madrid 21 de Junio de 1888. .

O'RYAN

8e11or Capitán general de Ca¡otiJIa la ~lIeva.

Excmo. Sr. :-1'01' el Ministerio de la Gohernación, en real
orden fecha 6 del actual, se dijo á este de]a Guerra lo que sigue:

«El REY (r¡. D. g), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la 8eccÍ<1n de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver elexpij
diente instruido con motivo de ,hp.ber resultado inútil para el
servicio de las armas, José l~ol"iUo 1\'ovoll, soldado del pri
mer reemplazo de 1885, por el cupo de Valencina, provinéia de
Sevilla, declarando que no procede exigir responsabilidad á los
médicos que le dieron por útil.-De 1'["81 orden lo digo á V. E.
para los efectos correspondientes, con inclusi<)u del expediente
de referencia, por cOlltestacié'll á su escrito de 5 d.e Agosto úl
timo. »

IJ() que de la propí:1 Ol'clen traslado á V. E. para su conoci
miento, consecnente á su ccmunictlci6n de 21 de Mayo del año
próximo pa~adci,-Díos ¡:uarde á '!. E. muchos año~ -;Vladrid
21 de Junio c](1 1888. -

'o'r{)'AN

Sellar Capítúll g'oneral (lo .il~dtlhl(·ia.

,Excrno. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Mayo último, se dijo.á este de la Guerra lo
que sigue:

~El REY (r¡. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del'
Reino, de conformidad cOllel dictámen de la Sección de Gober·
nación del Consejo de Estado, se ha 8ervido resolver el expe
diente instruido con motivo de haber resultado inútil para el
servicio de las armas, austo Serrano Liblanes, solda.do del
primer reemplazo de 1885, por el cupo de Camas, provincia de
Sevilla, declarando que no procede exigir responsabllidad á los
médic0s que le dieron por útiL-De real orden lo digo á V. E.,
con inclusión del expediente, por contestación 'á su escrito de 5
de Noviembre de 1886, para los efectos correspondientes."

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para Su conoci·
miento, consecuente á su comunicación de 7 de Agosto de 1886.
-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 21 de Junio

, de 1888. '

O'RYAN

Señor Capitán general cl,e Andalucía.

.SCBSECRETARfA. ~SECCIÓN bE ULTRAMAR

Excmo, Sr.:-En vista de la comunicación, número 30, que
V. E. dirigi6 á este Ministerio, en 15 de Enero último, á la
que acompañaba la instancia promovida por el soldado del arma
de Infantería de ese ejército, Jcstís Ferrín )<'a..inas, en solÍ
cituQ de su liccIlCia ahsoluta por tener á su padre ciego, el REY
(q. D. g.), 'J' en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer manifieste á V. E.'que con arreglo al c11,so
11, del artículo 93 de la ley de 8 de Enero de 1882, el interesado
carece de derecho á lo que solicita. _.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

O'RYAN

Senor Capitán. general de la tslá dé I~ütwto "leo,

tter.nonta y cría caballar

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Exémo. Sr.:-Declarados plazas montadas los capitanes ayu
dantes mayores de Infantería, por real orden de 24 de Septiem
bre último (O. L. núm 378), y con objeto de facilitar el que los
de dicha clase puedan proveerse de caballo en breve plazo, S. M.
el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad (:on 10 propuesto por el Director general de la
referida arma, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.o Se declaran comprendidos en los benencios y obligaciones
que concede el reglamento de remonta para los jefes de Infante
ria de 25 de Agosto de 1884 y disposiciones posteriores vigen
tes, á los éapítanes ayudantes mayores, creados por la antedicha
real orden. .
. 2. 0 La gratificación de 100 pesetas anuales asignada para la
remonta de cada una de dichas plaza$, será reclamada en lamig..
ma forma que 'se verifica de la correspondiente á los jefes de la
expresada arma, estén ó no cubiertas aquéllas.

3.0 Los .comandantes que se suprimen y tf)ngan caballo pro
ced,,!l1t'j del Depósito de remonta, podrán hacer entrega de aquél
al capitán aJudante mayor del mismo regimiento, si media con
formidad entre amhos.

4. o ~a referi<la entrega tcndrá lugar ante la comisi,',n de pro
Vincia reS¡'lectiva, con asistencia de los intere~ados, Jos cuales
flrmarén ta.mbJén el acta que del _yesnítado debe levantarse, en
cuyo' documento se consignará la identificación 'del semoviente,
estado de sanidad y si tiene alg'úl~ defecto que pueda atribuirse
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PIRECCIÓN GENERAL DE AI1TILLERÍA

O'RYAN

O'RYAN

O'RYAN

O'RYAN

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el teniente gene
ral n. iti:muel Cassol:l y FeriHludez, la REINA Regente del
Reino, en nombre de Su Augusto Hijo el REY (q. D.. g.), ha te
nido á bien autorizarle para que fije su residencia en esta corte
en situación de cuartel.

D.e mal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y eiectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de
Junio de 1888.

Seriar CalJitán general de e:~m.;lillll I~\ '-Ie,ja.

Sel1ares Presidente del C;onse,io SlIlu"'UlO de GUl~"I'1l " I1la·
rilla, Capitán·, gelleral de "ale'H~11l y Director general de
ilduainls"'aelón ¡¡llHta... .,.

Señor Director general de Jl.dmioistl'aeión :tlilit:w.

Excmo. Sr..:-En vista de lo manifestado pOI' V. E. á este
Ministerio, con fe6ha 14 del actual, la REINA J1egente del Rei
no, en nombre de su A.ugusto Hijo el REY (q. D. g:), ha tenido á
bien autorizar al brigadier, D. José "-rderíil>l y G:lI'ciu, pan
que fije su residencia en esta corte, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
21 de Junio de 1888,

fecha 18 del actual, S. M. la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servido autori- .
zade para que fije su residencia en esta corte.»

De real orden 10 traslado á V. E. para su conocimiento J' efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 21 de Junio de 1888.

. Retiros

Sellar Capitán general de {;astilla la l"lleva.

Señor Director general de .l.dmini§(¡·aeión l1Jiilital',

i
i,

I
1, Señor Capitrm general de t.~:U¡;~i111l la ~Il(lva.

¡ Selier 1)il'ector general de Jl.dminislraeiónl1li1itnr,

Excmo. Sr. :-En vista de una instancia fecha 3 rlel actual,
promovida por el coronel de Artillería, con destino al 6.° Depó
sito de reclutamiento y reserva, O. nllf¡lel Glll'CÜ' y I-ou",
en solicitud de su retiro para Larca (Mmcia), con arreglo á la
vigente ley de 2 de Julio de 1865, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Director general respectivo, ha tenido á bien conce
derle el retiro que solicita y disponer que el expresarlo jefe sea
baja por fin del presente mes en el arma á que pertenece, asig
nándole provisionalmente el sueldo ele 517· pesetas 50 céntimoS

"

al mes, que hahrán de satisfacérsele por la Delegación de Ha'

1

, cienda de la provincia de Murcia, ínterin el Consejo' Supremo
fie Guerra y Marina informa acerca del c}efinitivo que pueda c?-

I
rresponderle, á cuyo fin se le remitirá la instancia de referencIa
debidamente documentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

I efectos.-Dios guarde á V. E muchos años.-Madrid 21 de Junio
.' de 1888.· .

I
1

Residencia: ... ;' .. c.;.
,.:

Serior Director general de ..\.lmiQ¡!'l..·áelón1tllilitar.

S~ñores Capitanes generales de los Distritol!i.

O'RYAN

SU~~Ét(~.i\lt·A.RfA"""SECCIÓN DE CAMPAJSA
"'>¡,

~cmo. Sr.:-.con ésta fecha digo al capitán general de
Ejército, U. ~rl!len¡o_ ltlai'tíne:tJ de (~lllUpOS y tlntón, lo si-
gui@nte: ! .•.~

~Ell vista de lo l1laniféStadn por V .·'lW4;~sjé-<l\lIinisterio, con

~'"

al que lo ha usado. De dicha- aeta, que deberá quedar en la co
misión de provincia, ~e remitirá copia autorizada á'la Dirección
General, entregando otra al ayudante que haJ'a solicitado el
caballo.

5.° Si del reQonocimiento pericial no resultase responsabili
dad para eleomamlante que entrega, le será devuelto el recibo
que cedió á favor de la Caja de Remonta y las cuotas que hubie
se satisfecho, según determina la real orden de 5 de Diciembre
-de 1885, tan luego obre en la citada Caja otro recibo equivalen
te, expedido por el capitán ayudante que.se ha hecho cargo del
caballo.

6.° En atención al menor sueldo qlU disfrutan los capitanes,
el descuento mensual que han de sufrir, en comp'ensación del re
Cibo cedido, será: de 30 pesetas, desde el mes sig'uiente al en que
se haya verificado la entrega.

7.° En Madl'id, las entregas á que se refiere la regla tercera,
tendrán lugar el día que SGJ señale ante una Comisión del Conse
jo de Administración, con asistencia del profesor veterinario
aSf\sor del mismo.

8.0 Cuando del reconocimiento resulilase que algún caballo
de los procedentes del Depósito, no se hallase en estado deútil
servicio, J el jefe que lo ha usado no lo hubieFle hecho constar
anticipadamente, s(~gún está mandarlo p0r los artículos 27 y 28
del reglamento, se dará cuenta al Diredor..general, quien dis
pondra la formación de expediente, con objeto de exigir la res
ponsabilidad que corresponda J' preceptúa el artículo 33.

9.° Los caballos que figuran inscritos en el registro general'y
son propiedad delos ,jefes, pueden también ser transmitidos á
los ca.pitanes a;yudantes mayores, por mutuo convenio y con su
jeción á lo que determina el artículo 26 del reglamento y dispo~

¡¡:iciones posteriores; anticipando á dichos capitanes, si lo solici
tan, la cantidad de tasación que será reintegrada como dispone
la regla sexta; debiend<L preéeder en cada caso la autorización
superior, antes de verificarse anticipo alguno.

10. Los comandantes que al ser baja, teniendo caballo inscri
to no hayan encontrado á quien transmitirlo ó no les haJa con
venido hacerlo, dtspondrán de él, como de su propiedad que es,
y. por la autoridad de qne dichos jefes dependan se continuará
la remisión de descuentos, si los interesados tienen cuenta abier
ta en la Ca,ja de Remonta en concepto de antieipo. Ai enagenar
los ·caballos inscritos, sus dueños slltisfal'lJn de una sóla vez lo
que adeuden á la citada Caja, conforme á lo dispuesto en circu
lar núin. 9, de 1886, de la Direcci6n General (lel Arma.

11. 'l'odo caballo procedente del Depósito que no haya sido
entrp-gado al capitán ayudanttl mayor, será remitido á esta corte
por cuenta del que lo ha usado, según previene le antedicha real
orden de 5 de Diciembre de 1885, á menos que lQ solicitase.algún
otro jefe él capit:án de la misma, ó inmediata localidad.

12. Si en la ejecución de las a,nteriores reglas ocurriese al
guna dificultad, ó si después de aplicadas quedase' desmontado

, algún capitán fl-'yudante, los jefes principales de los Cuerpos lo
pondrán en conocimicnto del Director generar, que diétará la
resoluci6n qi1e corr0sponda.

De real orden lo digo á Yo E. para sr! conocimiento y cfectos
consiguiente:s.-Dios guarde á V. E. mucho~ años.-Madrid 25
.de Junio de 1888.
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DIRECCIÓN GENERAl. DE INGENIERO~'

Excmo. Sr.:-Accediendo á 10 solicitado por el coronel dc
Ingenieros, con destino en ese eonsejo, lI}. Pech'o I ..ó),ez l Ez
quel'l'a, y de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Mal'ina, y con 10 propuesto por el Director ge
neral de dicho Cuerpo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
RE[NA Regente del Reino, Se ha servido conceder al citado jefe
el retiro que solicita, causando baja en el Ejército pol' fin del
presente mes, y debiendo percibir, en definitiva, el sueldo men
sual de 690 pesetas, que corresponden á los 90 céntimos del de
coronel, con el aumento de un tercio á que tiene derecho por
hallarse comprendido en el artículo 25 de la ley de presupuestos
de Cuba, promulgad,a en 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 290),
y real orden fecha 26 de Marzo del allo último (C. L. núm. 135),
cuya cantidad hará efectiva por la Pa~aduría de la 'Junta de
Clases Pasivas en esta corte.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V.,E. muchos arlos.-Madrid 26 de
Junio de 1888. '

O'RYAN

Señor Presidente del c,on!i1'l"jo ele Uedenciones y Engunebes

Sellores Presidente del (~on!i1ejo Supa'emo de Guel'l'a }' !lIa
I'inn, Capitán general de {~a ..tilla hl ~lleV!l y Direetor ge
neral de ,"-dminildl'aeión Militar.

Sueldos, haberes y gratificaciones

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por'el brigadier. D, José Jt.rderíus y
Gal'..¡n, solicitando que se le declare derecho al sueldo de cuar
tel, de 7.500 pesetas, la REINA Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el REY (q. n. g.), teniendo en cuenta que dicho
oficial g-eneral ha servido dos años en propiedad el cargo de se
cretario del Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á
bien resolver,qu<:', con arreglo á 10 dispuesto en las reales órde
nes de 3 y 30 de Marzo de 1884, tiene derecho al expresado suel
do de 7;50(1 pesetas anuales, en situación de cuartel, ó al pasar á
la sección de reserva del Estado Mayor General del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Junio de 1888.

Señor Capitán general de (;astUla I,a iXueva.

Señor Director general de ~dminlstraeión ltlmtnl'.

Transportes

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Ex.cmo. Sr. :-En vista de la instancia que promueve el mé
dico mayor de Sanidad Militar, retirado en esta corte, Don
~gll..tír. Serrano y I.JOZ~ÚIO, en súplica de que se le compense
el importe de su viaje de ida, á Puerto Rico, que debe reintegrar
al Estado,' con el de regreso á la Península, que satisfizo de su
peculio, y á cuyo abono :le fué reconocido derecho en real orden
de 22 de Junio de 188"7, el REY (g. D. g.), yen su nombre la
REINA Re~ente del ReinQ, ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, ordenando le sirva de compensaci6n el importe
del pas~je de ida á aquella Isla, por el de venida á Espana.

De real ord¡m lo di~o á V, E. j?ara Sl.1. cO:llOcin:liento y delnás

efeetos.-Dios guarde t1 V. E. muchos al1os.-Madrid 21 de ..Tu
nio de 1888.

O'RYAN

SOllor Director 'general de ,t,dlllinistr:leión Nlilitar.

Señor Capitán general de (;a~tilla la l'Wllevtl.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIREGClONES GENERALES

Olasificaciones

Dllu<x:cróN ~mNERAr, DE ESTADO MAYOR DEI, EJ.ÉRCITO

Excmo. Sr.:-Habiendo regresado á la Península, á conti
nuar sus servicios en la misma, á ca.usa de que por la enferme
dad que padece, no puede séguir prestándolQs en la Isla de Cu
lía, el escribiente ele tercera clase del Cuerpó de Escribientes
Militares de dicha Isla, n. Eduardo Gl'ande y LtlosqueI'a,
el cual iijó su resiclencia en Celanova, p~ovincia de Orense, en
virtud delo que previene el artículo 31 del reglamento de 6 de
Diciembre de 1886 (C. L. núm. 559), he tenido por convewente
disponer su ingi'eso y clasificación en el CU6lrpo Auxiliar de
Oficinas Militares, en el concepto de escribiente de tercera clase
del mismo, ocupando en la escala el puesto inmediato posterior
á O. Junll (~al'eia l\l'l'lrnadas.

Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid,.26 de Junio
de 1888.

MIGUEL CORREA

Excmo, Sr. Cap'itán general de Galleta.

Comisiones

DIRE.:crÓN GJ<..NERAI, DE SANIDAD MILITAR

Excmo, 'Sr. :-En virtud de 'las facultades que me concede la
real orden circular de 7 de Abril de '1876, he cont(~rido un mes
de comisión del servicio, con todo el suelqo, ,pal'l.t Madrid, al
médico mayor graduado, primero personal, segundo, con desti
no en el 2.° batallón del regimiento Infantería de Córfloba, nú
mero 10, D. Frnllci..co Gl·anizo.y Ilnmirez.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de .Junio
de 1888.

GÁMIH.

Excmos. Señores Directores generales de Administración 1111
litar é IJJfanterift.

Excmos. Señores Capitanes generales de Granada y (;astlllá
la l1iueya, y Directores Subinspectores de Sllnldnd IIIUUar
de dichos distritos. '

Destinos

DIREccrÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr. :-En uso (le las facultades que me están conferi·
das por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conve
niente disponer, que los tres tenientes que figuran en la siguiente
reIación,.paSen á prestar sus servicios á los Cuerpos y destinos
que á cada uno se le señala, veriiicándose su alta y baja corres·
pondiente en la próxima revista de comisario itel mes de Julio.

Dios guarde á V. E. muchos aüos.-Madrid 25 de Junio de
1888..

CAl,LEJA

Excrnos. Sellores Director general de Ildministrneión ItlHi
tnl', Capitanes generales y Comandantes generales Subins.
veC1iores de (~ut!ltUlu la l\"ueva, (~8tlllu'ña 'J' AlldaluCl''''
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Relacidn que se cita

Tenientes

D. Estiban IIlorales y Itelgado, del l'egimiento de Sitio, al
segundo batallón de Plaza.

» Rafael (;l\lvo y Jl.·agonés, del primer ídem de Montalia,
al c.ual'toídeffi Divisionario.

» Angnsto Pl'íneipe y Itál'eenft, del primer batallón de

Plaza, al quinto regimiento de Cuerpo de Ejérc.ito.

Madrid 25 de Junio de 1888.

CALLEJA

D1RECCIÓN G:ÉNERAI, DRL CUERPO DE ESTADO MAYOR, DEL EJÉRCIT&

. Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido á bien disponer que el capitán de Estada Mayor,
D. Gasp81' Tenorio ,. Rebollo, que presta sus servicios en la
~ección de la-Dapitanía general de Aragón, pase á eantinúarlos
a la de Extremadúra, y el teniente del mismo Cuerpo, n. Luis
Irlesy Sala, que tiene su destino en la Sección de Castilla la
Vieja, pase á la de Vascongadas.

Dios gqarde. á V. E. muchos añOs.-Madrid 26 de Junio
de ]888.

\

MIGUEL CORREA

Exc.mo. Señor Director general de Jld :ninistraeión Hilitar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Ilragói., Ext..eUla
dura, Castilla la Vieja y Provincias V:l!Ocoog:ulas.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTÉRíA

Por real orden de 16 del corriente (D. O. núm, 134), y
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, han sido
ascendidos al empleo superior inmediato los tenientes y a1fére:¡;
de la escala de reserva, expresados en la siguiente rehl.Ción,
que empieza con D. Luis Fernóndez Gllineft, terminando
con D. Pedro Pé"ez Delgado, y en uso de las ictcultades que
me están conferidas, he tenido por conveniente disponer pasen
destinados á los cuadros eventuales de los Cuerpos que también
se indican. En su consecuencia, los iefes de los Cuerpos procede
rán al alta y baja respectiva en la próxima revista de Julio.

Dios guarde á V. S. muchl)s allos.-Madrid 25 de Junio de
1888.

El Director ¡¡;e¡¡era.l ¡uterino,

CHINCHILLA

Señor.....

Relación que se cita

n. I ...nis Fer;.anflez Guinea, capitán, ascendido, del Dep6sito
de Getafe, núm. 4, al de Tarancón, núm. 8.

» do.sé "-"ella!leda Gnrei", capitán, ascendido, del Depósito
de Fraga, núm. 84, al mismo Cuerpo.

» Pedro .-érez Del§ado, teniente, ascendido, del Depósito
. de Pola de Lena, núm. 117, á la'Reserva del mismo nom

bre.

:Madrid 25 de Junio de ]888.
CHINCIULLA

Licencias

DfRECcróN GENERAL DE ADMINIsTRAcrÓN l.HLITAR

En virtud de las facultades que me estáR conferidas por la
instrucción de 16 de Marzo de 1835. (C.L. núm. 132), he tenido
por conveniente acceder á 11) solicitado por el oficial primero
del Cuerpo, D. Luis "'-rellano y López, con destino en ese es~

tablecimiento, en la instancia que V. S. me remitió en 5 del ac
tual, concediéndole en su consecuencia un mes d<;J licerlcia para
Pozuelo de Alarcón (M~drid), con ~l fin de evacuar asuntos
propios..

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos. consiguien
tes.-Dios guarde á V. S. muchos allos.-Madrid 25 de Junio
de 1888.

GÁM:IR

Sellar Subintendente JE}fe dell<:::stnb1eeiuliento central .le los
sel'vieios admini¡¡;tI·ativos.

Excmos. Sellares Capitán general é Intendente de Castilla la
i'{uevl\·.

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Los rleñores suscritol'es pa.rticulares al Diario Oflelal y (~olee

eióol.egislativa, que deseen continuar s:éndo!o en el próximo trimes
tre, se s,l'vi ,án renovar los pagos del mismo antes de da,r comienzo aqué1,
según est& prevenido en el artículo 11 de la real orden de 2 de Dioiembre

de 1887 (O. L. ~ú:n 493), en la inteligenoia, de que los que para primeros
dé Julio no lo tengan satisfeoho, dejarán de reoibír-e1Uiario y Colec
ción, consillel'an:lolos como bajas en dioha. susorioión.
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SECCION DE ANUNCIOS

Pesetas

DBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE 18$1

Instrucción del recluta....... .. .. o·... 75
Idem de sección y compañía.. . . . .• . . . . . . • • . • . . . • . • . • 1'25
ldem de batallón .••••..•'. . • . • . • • • . . . • • . • . . • • • . •• • . . . . 2

Instrucción de brigada ó regimiento ...•..•......••••• ·• 2'50
Memoria ~eneral...... , .•••.. , • . . • • . . • . . . . • . • • • •• •• . • » 50

lns~ru~ciones para la enseñanza del tiro con carga redu-
CIda....•....•••••.•..•..•...••..•••. o............. » 15

Reglam~nto provisional de Tiro... .. • .. .. • .. .. .. ... • . • 2'

Mapa mural de España y Portugal, escala, __1_ ... ,.
500.000

Idero de ~t~ia:.•...... ~ .•......... ¡ . 1
Idero de FrancIa... , ...•..... , ...•• i E¡;;cala,
ldero·de la Turquía europea.....•... J 1.000.0aO

ldem de la íd.' asiática, escala, 1 .' ••....•..••..
1.850.000 .

ldem de Egipto, escala, _ 1N\f\ , •
500.'0-"

l' ,
ldem de Burgos, escala, -000 .

200.

[dero de España y Portugal, escala, 500
1

- 1881 .....
1. .000

Idero de íd., íd., íd., encarionado..'.•... , ......•....•.••
ldero de las provincias Vascongadas y ,

Nayarra .
Tdero íd., de íd., id., íd., estaropado en

tela.....•.......•..... ; ....•...•..
Idero id de Cataluña..••..... , .
Idero id., de Andalucía .
Idero íd., de íd., en tf\la :. 1
ldem íd., de Granada ; . . . . . .• rEscala, ---
Idero íd., de id., en tela........... .. ' 500.000
ldern íd., de Extremadura.......••...
ldem íd., de Valencia .
ldero íd., de Burgos , ..
ldero íd., de Aragón .
ldero íd., de Castilla la Vieja ......•..
ldem íd., de Galicia , .

ldero de Oastilla la Nueva (12 hojas) __1_ ........•.•.
200.000

Plano de Bure-0s ....•....•........•. , !
ldem (le Bad3;10z .
ldem de Zaragoza. . . . . . . . . . . . • . . . . . . • 1
rdenJ de Ifuesca, ..•.......•.....••.•. \ Escala, --
Idem de Pamplona , . .. 5.000
ldem de Málaga .
Tdem de Vitoria.. . . . . . . .. .. . .. . . • . .• I

1
Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 500.000 •. ~.

Atlas de la guerra de AfriM, , ..•.•..........',
ldem de la de laIñdepencia, l." entrega)
ldem id., 2." id ............•.........
ldem íd., 3." id .. ' ' .. , ....•... ,. .•.. . (1)
ldem íd., 4," íd , ...........•. ,.
Idem íd., 5." id ., , .......•. " .,.
Itinerario de Burgos, en un torno ..•..•.•...........•••
Idem de las provincias Vascongadas, en id ..•••....•. '..
Relación de los'puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas .•.............••..••.•.••......•.•..•.

Pesetas

12'50

5 »
5 »

lO "

3

1

7'50

2

2'25

2

3
2
2

'3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

3

2'50
2'50
2'50
2'50
:}

3
2'50

20

25
6
6
2
4
6
5
5

4

TÁCTICA. DE ARTU,LERÍA .

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña , ..•

Tomo 111.-La del cañón de batalla y la elemfmt:l1 á ca-
baIlo .

TÁCTICA. DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie y á caballo.•.•.• , •••. , ...•
ldem de la sección y escuadrón••.•...•.•..•..•....•..•
.Idem de regimiento....•.......••.......'..... " ......•
Bases de la instrucción.••..••.••••.•.....•.••....••••

Memoria de este Depósito; sobre organizacion militar de
España, tomos 1 al IV y VI, cada UllO••• ¡ ••••••••••.•

ldem tornos V y VII, cada uno .•.•.••.•...•..•••.•.. , •
Idero íd. VIII....•...••......•............••.••....•.••
ldem íd. IX•..•........ ; •.••......•...... '" .• , .•....
ldem íd, X·.•••.• : •....•.•.••.~ •.••.••••••••. , ••.•••..•
Idcm íd. XI Y XII.•...•....•.•... , •.......•..•..... , •
Libreta del Habilitado•.......•.••.••.••.......•....••
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'79 .
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos' de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 1879...........••

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado porroal
orden de 30 de Octubre de 18'18. .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 , ..

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo..
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real 01 den

de la de Febrero de 1878 .
Idem de las músicas Y.. charangas, aprobado por real or

den de Tde Agosto de 1875••••• : ....•.•......••••.•
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real or(len de
1.0 de Marzo de 1867 .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apeobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879...••.....••••

ldem para la redacción de las hojas de servicio......•.•
Idem para el régimen de las bibliotecas.•...•••.•....•'.
ldem para el servicio de campaña ' ..
ldem provisional de remonta .
!dero sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irreá-

p~)llsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rIoro, etc ....•.. ' .

Idem para el reemplazo y reserva del ejército........•.•
Idem de hosritales militares " ..
ldern para e personal del material de ingenieros ....•..
ldem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

·siones extraordinarias , ....................•.
Ley de pensiones de viudedad Y: orfandad de ,25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 ..
lclem de los tribunales de guerra..............•.•.. , ..
Idem de enjuiciamiento militar ...•.•...• ; • . • . .. •....
Revista Militar EspaI1ola, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da un.o .....................•..•......•...•....•...
Estados de estl,ldística criminal militar .••.•••...•..•••
Estados .p,ara cuentas 4e Habilitado, uno..•.•••..•.••.•
InstrucclOn para trabaJ<?~ de campo.•.....•...••..•.....
ldem para la preservaclOn del cólera .....•.••••.•..•••
Código penal militar. . • . .. . ...•.......•...........••
Cartipa; de un~f?rmidaddel c!1erpo de E. !'f.. del ejército.
La HIgIene mIlItar en FranCIa y Alemama..••.•• , .•• ~.

Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del
E. M. en paz y en guerra, tornos 1 y Ir : ..

Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado ele:¡nental de astronomía, por Echevarría ..•..•
Guerras irregulares, por J. I. Chacón (dos tomos) ......
Compendio teórico-práctico de topografía> por el teniente

.coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.
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1
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10
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4'50
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7'50
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» 50
»75
1
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1
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7
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Se sirven. los ptdidos de proviD.6ias, dirigiéndose de o:lloio óen carta par.
tioubu &1 Exo:m.o. Sr. Briga.dier de E. M., jefe do esteestl'tbl90imi,nto, gil
qtfO l'toa..l'io ~uo lQJ f"§WI i" ~¡J¡'~Q~9 ,1 Q!}v{o, -
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